
e,LIC A DEL 

XesoCución Administrativa 
N° 320-2017 MINAGRI-ANA-AAA-HCH-ALA-HUARAZ 

AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE APROVECHAMIENTO HÍDRICO SUPERFICIAL 
Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI 

Huaraz, 04 de Sep de 2017 

CUT 131810-2017 	 Fecha Solicitud 22/08/2017 

Solicitante JASS DE LA LOCALIDAD DE COCHAMARCA-CARAZ-HUAYLAS 

De conformidad con el Informe Técnico N°128-2017 MINAGRI-ANA-AAA.HCH-ALA.HZ-AT/RJGQ la certificación 
ambiental sectorial según FTA 00673 y de lo establecido en el artículo 3° del Decreto Supremo N° 022-2016- 
MINAGRI y del expediente que queda registrado con CUT 131810-2017 

• SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar la ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, a JASS DE LA LOCALIDAD DE 

COCHAMARCA-CARAZ-HUAYLAS, para el desarrollo del proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN LA LOCALIDAD DE COCHAMARCA, DISTRITO 

DE CARAZ, PROVINCIA DE HUAYLAS, DEPARTAMENTO DE ANCASH, por un periodo de tres (3) meses , 
conforme al detalle siguiente: 

Fuente de Agua Manantial Apraquita 

Ubicación Geográfica del Punto de Captación 
(WGS84 UTM) ZONA:18 / Este: 194956.0000 / Norte: 9004908.0000 

Acreditación para Proyecto (m') 

Ene 1937 A00 Feb :846.700 Mar :937.400 Abr :907.200 May :937.400 Jun :907.200 	Jul :937.400 

Ag.o .937.400 Set :907.200 Oct :937.400 Nov :907.200 Dic .937.400 Total :11037.600 

--Artículo 2°.- Los datos del objeto de la autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrica, 
corresponde al detalle siguiente. 

Titular JASS DE LA LOCALIDAD DE COCHAMARCA-CARAZ-HUAYLAS 

Tipo de Uso Poblacional 

Nombre del Proyecto 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BÁSICO EN LA LOCALIDAD DE COCHAMARCA, DISTRITO DE 

CARAZ, PROVINCIA DE HUAYLAS, DEPARTAMENTO DE ANCASH 

Tipo de Proyecto 

Ubicación Política Dpto: Ancash, Prov. Huaylas, Dist: Caraz 

Ubicación Administrativa AAA: Huarmey Chicana, ALA: HUARAZ 

Componente / Obras del 
Proyecto 

Se mejorará 02 captaciones de ladera, se construirá una captación de fondo, se construirá 02 

cámaras de reunión, linea de conducción con tubería PVC-SAP de diversos diámetros 

4,532.43, 15 cámaras rompe presión, 03 válvulas de purga T-I, 06 válvulas de aire, 

mejoramiento de 01 reservorio, 8,172.56 ml. de redes de distribución, 12 cámaras rompe 

presión, 17 válvulas de purga, 137 conexiones domiciliarias, 137 lavaderos y 137 UBS con 

arrastre hidráulico. 

• 

Artículo 3°.- La presente Autorización de Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico, no faculta a su Titular 
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el uso del agua, debiendo para ello, tramitar ante la Autoridad Nacional del Agua la Licencia de uso de agua 
correspondiente. 

AUTORIDAD NA ION L DEL AGUA 
ADMINISTRACIÓN t A UA - HUARAZ 

I NG. JORGE LUIS NINANTAY I.OVATON 
REO. CIP N° 6 3 1 7 

ADMINISTRADOR tOCAt DE AGUA 
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